
 

 

Tras el periodo de subsanación y reclamaciones, y según lo establecido en la Convocatoria urgente 

de beca para tutor/a de movilidad internacional de grado de la Escuela Politécnica Superior de 

Córdoba 2017/18, aprobada en Junta de Escuela de la EPSC el 28 de junio de 2017, conforme a las 

Bases reguladoras de concesión de tutores de movilidad internacional de grado de la Universidad 

de Córdoba, acordada en Consejo de Gobierno del 27 de mayo de 2017, se acuerda resolver de 

forma DEFINITIVA la selección de los candidatos conforme a la siguiente tabla de baremación, a la 

vista de los méritos alegados: 

 

Apellidos, Nombre Expediente 

académico 

Nivel de 

inglés 

Programas 

movilidad 

Representación 

estudiantil 

Entrevista TOTAL 

Espinar Cortecero, Pascual 5,03 0,75 0,46 0,50 1,00 7,74 

Tejero Martín, Manuel 5,24 0,50 0,00 0,20 1,00 6,94 

 

 

En vista del baremo, se resuelve nombrar como tutor de movilidad internacional de la EPSC para el 

curso 2017/18 a D. PASCUAL ESPINAR CORTECERO. 

 

Conforme a la convocatoria, el candidato deberá ACEPTAR la concesión de esta beca. 

 

 

 

 

En Córdoba, a 18 de julio de 2017 

 

 

D. Juan Jesús Luna Rodríguez 

Director de la Escuela Politécnica Superior de Córdoba 


